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“Camina un solo camino, no te vuelvas arrogante con 
la victoria, ni te rompas con la derrota”. 

            -Kano Jigoro. 
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 En el ámbito internacional los atletas de la 

selección y preselección nacional realizaron una 

sobresaliente participación en el “XXIV Juegos 

Centroamericanos y del Caribe” realizado en El 

Salvador, contando con una delegación de cuatro 

judocas destacados de esta Federación, así también 

se contó con la participación de dos judocas en los 

“Juegos Panamericanos Santiago 2023”. 

 Por su parte la categoría Cadetes y Junior, 

durante este año realizaron una destacada 

participación en la Copa Panamericana Cadete y 

Junior 2,023, llevado a cabo en la Ciudad de 

Panamá el atleta William López se coronó como el 

campeón en la categoría Cadetes de -100kg con una 

medalla de oro y el atleta Ángel Gómez en la 

categoría de -66kg nuevamente consiguió colocar el 

nombre de Guatemala en lo más alto con medalla 

de oro en la categoría Junior. Así también Sheily 

López obtiene medalla de Oro en el Open 

Panamericano celebrado en Montreal, Canadá. 

    

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P R E S E N T A C I Ó N   D E   

P R E S I D E N C I A 

D E  C O M I T É  E J E C U T I V O 

 

Este es el último año de gestión al frente 

de la Federación Deportiva Nacional de Judo del 

periodo comprendido del siete de diciembre del 

año dos mil diecinueve y que finaliza el siete de 

diciembre del año en curso, lográndose dinamizar 

la operatividad de esta entidad, al haber sido 

aprobado en el mes de marzo, el nuevo cuerpo 

estatutario de esta Federación, por el Comité 

Ejecutivo de la Confederación Deportiva 

Autónoma de Guatemala -CDAG-, el cual contine 

una serie de nuevas disposiciones que fortalecen 

la autonomía de la Federación Deportiva 

Nacional de Judo. 

En el ámbito deportivo nacional se siguió 

trabajando juntamente con la Confederación 

Deportiva Autónoma de Guatemala, en el 

perfeccionamiento del Modelo de Rendimiento 

Deportivo -MRD- en su versión 2023, logrando 

incrementar significativamente la matrícula de 

deportistas sistemáticos de Judo, en cada una de 

las regiones geográficas de la República de 

Guatemala, en donde se tiene presencia a través 

de las Asociaciones Deportivas Departamentales 

de Judo que integran esta entidad.  

Se desprende de los nuevos Estatutos de 

la Federación, un nuevo régimen eleccionario 

para esta entidad, que permitió llevar a cabo de 

una forma transparente y proba, las elecciones del 

Comité Ejecutivo de la Federación Deportiva 

Nacional de Judo, habiendo sido reelecto para el 

periodo comprendido del siete diciembre de dos 

mil veintitrés al siete de diciembre de dos mil 

veintisiete, la planilla encabezada por el suscrito 

servidor, que permitirá dar continuidad a las 

políticas y mejoras que el Comité Ejecutivo 

federativo ha venido impulsando en los últimos 

años. 

 

 

LIC. LUIS ESTEBAN CASTRO ESTRADA 

Presidente 
Comité Ejecutivo 

Federación Deportiva Nacional de Judo  
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VALORES DE LA FEDERACIÓN DEPORTIVA NACIONAL DE JUDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
A.  Ó R G A N O S  D E P O R T I V O S 

 
C O L E G I A D O S  D E  G O B I E R N O 
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A. O R G A N O S  D E P O R T I V O S  C O L E G I A D O S  D E  G O B I E R N O 

I.  A S A M B L E A   G E N E R A L 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante el año dos mil veintitrés se llevaron a cobo tres Asambleas Generales, para solventar 

operaciones de cumplimiento y ejecución para el eficiente funcionamiento de la entidad, las cuales se 

realizaron en las fechas siguientes:  

 

✓ Asamblea General Ordinaria del 11 de marzo de 2023 

✓ Asamblea General Extraordinaria del 12 de agosto de 2023 

✓ Asamblea General Ordinaria del 25 de noviembre 2023 

 

Resultados: 

✓ Aprobación del Presupuesto de ingresos y egresos de la Federación Deportiva Nacional de Judo 

año 2,023; 

✓ Visto bueno a la contratación, designación y remoción de entrenadores nacionales, extranjeros y 

demás personal técnico-administrativo y operativo de Judo realizadas por el Comité Ejecutivo del 

ejercicio correspondiente al año 2,023; 

✓ Aprobación y aval de los Nuevos Estatutos de la Federación Deportiva Nacional de Judo, Acuerdo 

de Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala número 55/2023-CE-CDAG; 

✓ Aprobación del Código Electoral del año 2,023; 

✓ Elecciones de Directivos Deportivos: Presiente, Tesorero y Secretario del Comité Ejecutivo de la 

Federación Deportiva Nacional de Judo. 
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II.  COMITÉ EJECUTIVO  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Para el año dos mil veintitrés el Comité 

Ejecutivo de la Federación Deportiva 

Nacional de Judo, dio seguimiento a la 

implementación de un nuevo jurídico 

para esta Federación integrado por la 

reforma a los Estatutos de la Federación 

Deportiva Nacional de Judo, así como la 

elaboración e implementación de un 

Código Electoral que permitiera 

establecer un nuevo régimen eleccionario 

a lo interno de la entidad. 

Se dio seguimiento a un calendario de 

eventos nacionales que permitiera de una 

mejor manera la implementación del 

Modelo de Rendimiento Deportivo -

MRD- en su versión 2023, que viabilizara 

de una mejor manera los ejes estratégicos 

contenidos en el referido plan y que son 

impulsados por la Confederación 

Deportiva Autónoma de Guatemala.  

Pese a la suspensión que pesa sobre el 

Comité Olímpico Guatemalteco, se logró 

gestionar ante la Confederación 

Panamericana de Judo y Centro Caribe 

Sport, la participación de un equipo 

independiente de Deportistas de Judo en 

los XXIV Juegos Centroamericanos y del 

Caribe de San Salvador 2023, en donde se 

obtuvo una destaca participación; así 

también se logró gestionar ante Panam 

Sport la participación de una equipo 

independiente de Deportistas de Judo en 

los Juegos Panamericanos de Santiago de 

Chile 2023. 

Se termina la primera etapa de este 

Comité Ejecutivo, habiendo obtenido una 

mejora constante en los procesos de 

captación y masificación de matrícula 

sistemática deportiva, que permita una 

mayor numero de practicantes del 

deporte para el alto rendimiento a largo 

plazo. 
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III.  COMISIÓN TÉCNICO-DEPORTIVA  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV.  ÓRGANO DISCIPLINARIO 
 

El actual Órgano Disciplinario de la Federación Deportiva Nacional de Judo está 
integrado de la siguiente manera:  
 
 

Presidente:   Ezequiel Marcelo Ixcotoyac Recinos   
Secretario:  Carlos Adolfo Camey González      
Vocal:   Pablo Alejandro Tarecena Zepeda   
Vocal Suplente: Rolando Pineda     

 

 

El Órgano Disciplinario de la Federación se constituye en la instancia disciplinaria del Judo 

Federado; ejerce jurisdicción disciplinaria sobre todas las entidades, directivos e integrantes de 

cuerpos técnicos y deportistas de la Federación, con apego a la Ley y sus reglamentos, los estatutos 

de la Federación Internacional de Judo y los estatutos de esta entidad. 

En el año 2,023 colaboraron en la organización de distintos eventos deportivos de Judo 

contribuyendo en la esfera de sus funciones con la realización de estos. 

 

La Comisión Técnico-Deportiva 

para el año 2,023 estuvo 

gestionando la ejecución de varios 

cursos dirigidos a entrenadores e 

instructores de Judo de la 

Federación Deportiva Nacional de 

Judo y sus diferentes Asociaciones 

Deportivas Departamentales de 

Judo en el país, así como 

promoviendo el ascenso de rangos 

Kyu y grados Dan a nivel nacional, 

según la capacidad técnica-

deportiva de cada judoca aspirante.   

HENRY ESTUARDO LOPEZ CATALAN
MIEMBRO INTERINO DE COMISIÓN 

LIDIA REGINA CHUB SIERRA 
MIEMBRO INTERINO DE COMISIÓN 

Henry Estuardo López Catalán 
Miembro Interino de Comisión 

Lidia Regina Chub Sierra 
Miembro Interino de Comisión 

HENRY ESTUARDO LOPEZ CATALAN
MIEMBRO INTERINO DE COMISIÓN 

LIDIA REGINA CHUB SIERRA 
MIEMBRO INTERINO DE COMISIÓN 
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IV. COMISIÓN ELECTORAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Comisión Electoral está integrada por cinco miembros, que ocupan los cargos de Presidente, 

Vicepresidente, Secretario, Vocal I y Vocal II, los cuales tendrán la calidad de dirigentes 

deportivos y gozan de las mismas condiciones.  

Mediante el Capítulo IV artículo 32 

de los Estatutos de la Federación 

Deportiva Nacional de Judo se crea 

la Comisión Electoral, la que fue 

juramentada por la Confederación 

Deportiva Autónoma de 

Guatemala -CDAG- el 22 de agosto 

de 2023, conforme a lo establecido 

en el Acuerdo 153/2023-CE-CDAG.  

Se rige así por las disposiciones 

contenidas en los Estatutos de la 

Federación Internacional de Judo, 

lo establecido en los Estatutos de la 

Federación Deportiva Nacional de 

Judo y el Código Electoral 

aprobado por la Asamblea General.   

 

 Máxima autoridad en material electoral en la Federación, quien goza de total independencia en sus 

decisiones de orden electoral y tiene a bien realizar las elecciones de los miembros de Comité Ejecutivo, 

Órgano Disciplinario y Comisión Técnico-Deportiva. 
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B.  M A R C O  J U R Í D I C O 

 
La Federación Deportiva Nacional de Judo, fundamenta sus actuaciones en un marco jurídico 

preestablecido y jerarquizado de la siguiente forma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estatutos del Comité Olímpico 

Guatemalteco -COG- 

Acuerdo número 55/2023-CE-

CDAG, Estatutos de la Federación 

Deportiva Nacional de Judo de 

Guatemala 

Acuerdo número 104/2012-CE-

CDAG, Estatutos de la 

Confederación Deportiva Autónoma 

de Guatemala 

Decreto Número 1441 del Congreso 

de la República, Código de Trabajo 
Decreto 2-70 del Congreso de la 

República, Código de Comercio 

Decreto 57-2008 del Congreso de la 

República, Ley de Acceso a la 

Información Pública 

Decreto 2-89 del Congreso de la 

República, Ley del Organismo 

Judicial 

Decreto 101-97 del Congreso de la 

República, Ley Orgánica del 

Presupuesto 

Carta Olímpica; Estatutos de la 

Federación Internacional de Judo y 

Estatutos de la Confederación 

Panamericana de Judo 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE 

GUATEMALA                                                                    

(Normas Constitucionales) 

Decreto 76-97 del Congreso de la 

República, Ley Nacional para el 

Desarrollo de la Cultura Física y del 

Deporte  

Decreto 89-2002 del Congreso de la 

República, Ley de Probidad y 

Responsabilidades de Funcionarios 

y Empleados Públicos 

Decreto 57-92 del Congreso de la 

República, Ley de Contrataciones 

del Estado 

LEYES ORDINARIAS Y TRATADOS INTERNACIONALES 

Reglamentos y Manuales internos de la 

Federación de Judo de Guatemala, 

Sentencias y resoluciones de la Corte de 

Constitucionalidad, relacionadas con el 

Deporte Federado Nacional, etc.   

Acuerdos de la Confederación Deportiva 

Autónoma de Guatemala y Comité Olímpico 

Guatemalteco, que sean aplicables a la 

Federación de Judo de Guatemala  

Reglamentos de las Leyes de Probidad y 

Responsabilidades de Empleados Públicos, 

Orgánica del Presupuesto, Contrataciones, 

Normas de Control Interno Gubernamental etc. 

REGLAMENTOS Y ACUERDOS 

NORMAS INDIVIDUALIZADAS 
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GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA Y 
DE CUMPLIMIENTO 

LEGAL

FORTALECIMIENTO 
DE LOS PROCESOS 

DEPORTIVOS

C.  M A R C O  T É C N I C O  -  O P E R A T I V O 
 

El marco técnico-operativo de la Federación Deportiva Nacional de Judo, se encuentra trazado en su 

respectivo Plan Anual de Trabajo -PAT-, mismo que se encuentra cimentado en: a) El Modelo de 

Rendimiento Deportivo -MRD-  para deportistas de 2ª y 3ra línea, para el año 2023, el cual se basó en 3 ejes 

de desarrollo con los ajustes necesarios a la realidad y contexto que se vive, dentro de un sistema deportivo 

nacional e internacional; y b) Sistema de Gestión y Fortalecimiento a los Procesos Deportivos -SGD-  que se 

encuentra estructurado  en  ejes de desarrollo vinculados a la Gestión Administrativa, cumplimiento legal 

y fortalecimiento de proceso deportivos de Judo.     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EJE TÉCNICO 

METODOLÓGICO 

ADMINISTRATIVO

EJE DE 
FORTALECIMIENTO 

DEL POTENCIAL 
COMPETITIVO DE 
DEPORTISTAS DE 
2DA Y 3RA LÍNEA

EJE DE SEGUIMIENTO 
Y CONTROL DEL PLAN 
DE ENTRENAMIENTO 

PARA EVENTOS  
FUNDAMENTALES DE 
DEPORTISTAS DE 2ª Y 

3ª LÍNEA

Modelo de Rendimiento 
Deportivo para 

Deportistas de 2ª y 3ª 
línea -MRD- 2,023 

 

SISTEMA DE GESTIÓN Y 
FORTALECIMIENTO A LOS 
PROCESOS DEPORTIVOS                   

-SGD- 
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D.  S E G U I M I E N T O  D E  A C T I V I D A D E S  R E L E V A N T E S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante el año 2023, el Comité Ejecutivo de la Federación 

Deportiva Nacional de Judo, inició una política de remozamiento, 

del tatami del área de entrenamiento en diversas sedes de 

Asociaciones Deportivas Departamentales, iniciando con proveer 

materia prima para que la Asociación Deportiva Departamental 

de Judo de Zacapa reparara sus tatamis deteriorados; así también 

se efectuó directamente por la Federación, rehabilitar en su 

totalidad las áreas de entrenamiento de las Asociaciones 

Deportivas Departamentales de Judo de Jalapa, El Progreso, y 

Alta Verapaz, habiendo también remozado parcialmente el tatami 

de Chiquimula. Siendo el Tatami uno de los insumos 

fundamentales para la práctica del Judo, y no contando con 

proveedores locales que provean tal recurso deportivo, La 

Federación Deportiva Nacional de Judo, instauro esta política, 

que se espera se continue el siguiente año, con el resto de las áreas 

de entrenamiento de las Asociaciones Deportivas 

Departamentales de Judo restantes. 
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Dentro del marco del 

Campeonato Mundial 

Mayores de Judo de 

Doha, Qatar, donde 

estuvo presente una 

delegación deportiva de 

Judo de Guatemala, 

integrado por los 

deportistas José Ramos, 

Jaqueline Solís y el 

entrenador Francisco 

Delgado, también se 

contó con la 

participación del señor 

Luis Higueros, Vocal 

Primero del Comité 

Ejecutivo, en el Congreso 

General Ordinario de la 

Federación Internacional 

de Judo. 
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En el año 2023, mediante una 

reforma avalada por la Asamblea 

General de la referida entidad a los 

Estatutos de la Federación 

Deportiva Nacional de Judo y 

ratificada por Confederación 

Deportiva Autónoma de 

Guatemala, se instauro a lo interno 

de la citada Federación un nuevo 

régimen eleccionario a cargo de la 

Comisión Electoral, la cual 

permitió llevar a cabo las elecciones 

de Comité Ejecutivo de la 

Federación Deportiva Nacional de 

Judo, el 16 de septiembre de 2023, 

así como también iniciar  con los 

procesos eleccionarios de los 

Comités Ejecutivos de las 

Asociaciones Deportivas 

Departamentales de Judo, que 

integran la Federación Deportiva 

Nacional de Judo, para fortalecer 

los proceso democráticos de esta 

entidad deportiva. 
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E.  N I V E L  C O M P E T I T I V O  N A C I O N A L 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para la Federación Deportiva Nacional de Judo el Nivel Competitivo Nacional está conformado por dos 

áreas de planificación y ejecución técnico-deportiva, que se ejecuta según lo indica el calendario de eventos 

deportivos nacionales para el año dos mil veintitrés, en el cual se incluye el Sistema Competitivo Nacional 

y el Sistema de Juegos Deportivos Nacionales de Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SISTEMA COMPETITIVO 
NACIONAL 

SISTEMA DE JUEGOS 
DEPORTIVOS NACIONALES  

CALENDARIO DE COMPETENCIAS NACIONALES AÑO 2023 
FEDERACIÓN DEPORTIVA NACIONAL DE JUDO 
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E.1.  S I S T E M A   C O M P E T I T I V O   N A C I O N A L 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consiste en incluir todas las habilidades y 

aptitudes a nivel nacional que se enfocan en el 

seguimiento y evaluación de los logros obtenidos 

por los practicantes de judo en general. Esto 

incluye el registro de todos los deportistas que 

practican el deporte y representan a las diferentes 

Asociaciones Deportivas Departamentales, que 

forman parte oficial de la Federación Deportiva 

Nacional de Judo. 
Campeonato Nacional Junior. Guatemala, 24 y 25 de marzo 2023. 

Campeonato Nacional Infantil. Guatemala. 21 y 22 de abril 2023. 

c) ETAPA DE ALTO RENDIMIENTO DEPORTIVO

Actividad competitiva dirigida a deportistas en fase de
destreza deportiva inmersos dentro de un ciclo
olímpico de competiciones, con el objetivo de obtener
resultados internacionales relevantes para el país; son
judocas con técnica perfilada para integrar los equipos
nacionales de Judo.

b) ETAPA DE ESPECIALIZACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO DEPORTIVA

Actividad competitiva dirigida a deportistas en etapas
de depuración técnica individual con vistas a la
preparación competitiva de mediano rendimiento a
través de procesos sistemáticos de desarrollo deportivo
para la selección de judocas con mayor potencial y
talento especializado en Judo.

a) ETAPA DE INICIACIÓN Y FORMACIÓN 
DEPORTIVA

Actividad competitiva dirigida a deportistas de judo
en etapas de enseñanza – aprendizaje, por medio del
cual el individuo, adquiere conocimientos técnicos
básicos y reglamentarios, para el desarrollo de sus
capacidades motoras elementales.

Campeonato Nacional Invitacional Mayores. 
Suchitepéquez 19 y 20 de mayo 2023. 
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E.2.  S I S T E M A  D E P O R T I V O  D E  J U E G O S   

N A C I O N A L E S  D E  J U D O  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como parte del Nivel Competitivo Nacional de la Federación Deportiva 

Nacional de Judo, se llevó a cabo el evento nacional más importante para 

nuestro deporte los “Juegos Deportivos Nacionales de Judo 2,023” en la cual 

se contó con la participación de las catorce asociaciones deportivas 

departamentales de judo a nivel nacional, en las categorías Sub-15 y Cadetes.  

Este magno evento se llevó a cabo en las fechas del 16 al 18 de noviembre de 

2023, en las instalaciones deportivas del Domo Polideportivo de la zona 13 

de la Ciudad Guatemala.  

Para este año 2,023 el medallero general en los Juegos 

Deportivos Nacionales de Judo quedó conformado de la 

siguiente manera: 

1. AsoJudo Alta Verapaz 
2. AsoJudo Guatemala 
3. AsoJudo Zacapa  

Competencia para la cual los judocas se preparan todo el 

año para realizar su mejor participación dentro del tatami 

y así coronarse como los mejores en sus categorías. 
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F.  A L C A N C E   C O M P E T I T I V O  I N T E R N A C I O N A L 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Copa Panamericana Cadetes y Junior 2,023 

organizada por la Panamerican Judo Confederation 

fue celebrada en la Ciudad de Panamá los días 25 y 

26 de marzo del presente año, en donde la delegación 

de Judo de Guatemala fue representada por dos de 

nuestros atletas destacados: William Eduardo Pérez 

Santos de -100 kg en la Categoría Junior y Ángel 

Fernando Gómez Alvarado de -66 kg en las dos 

Categorías Cadetes y Junior, acompañados del 

entrenador Cesar Aníbal Atz Álvarez.  

En esta Copa Panamericana Cadetes y Junior 

2,023 el nombre de Guatemala estuvo 

presente en el pódium de premiación gracias 

a la dedicación y al esfuerzo realizado por 

estos dos judokas guatemaltecos, 

obteniendo tres medallas, dos medallas de 

oro y una medalla de plata. 

La primera medalla para Guatemala la 

obtuvo el judoca Ángel Gómez quien 

participó el primer día de competencia en la 

Categoría Cadetes en el peso de -66 kg; quien 

logró vencer a sus oponentes hasta conseguir 

el primer lugar en esta categoría, fue así 

como Guatemala consigue su primera 

medalla en esta competencia tan importante 

en la cual se buscaba sumar puntos para el 

Ranking Internacional de Judo.  
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El segundo día de competencia la 

delegación guatemalteca logró 

realizar una excelente participación, el 

nombre de Guatemala se coloca 

nuevamente en lo más alto del 

pódium de premiación gracias al 

Judoca William Pérez quien obtiene 

medalla de Oro en la Categoría Junior 

en -100 kg. 

 

El judoca guatemalteco Ángel Gómez 

participó en el segundo día de 

competencia en la categoría Junior, 

quien gracias a su esfuerzo y a su 

destaca participación en el tatami contra 

sus contrincantes en el peso de -66 kg, 

logra obtener su segunda medalla en 

esta Copa Panamericana 2,023 en el 

segundo lugar de la categoría.  
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Debido a la suspensión del Comité Olímpico Guatemalteco -COG- por parte del Comité 

Olímpico Internacional -COI-, la delegación guatemalteca de Judo que participaría en los 

XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe se vio en la obligación de participar bajo el 

nombre y bandera de “Centro Caribe Sport” (Equipo independiente).  

Esta delegación de Judo estaría integrada por cuatro deportistas destacados de Judo de esta 

Federación acompañados por el entrenador de la Selección Nacional de Judo el Licenciado 

Francisco Delgado, equipo que fue conformado por los judokas David Javier de León Muñoz 

de -66 kg, Jacqueline Solis de -48 kg, Keyla Navas en la categoría -63 kg y Lourdes Martínez 

en -52 kg quienes partieron rumbo a la sede donde se realizarían estos Juegos en la hermana 

República de El Salvador desde el día 22 de junio de 2,023.  
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Las competencias de los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe el día 24 de junio de 2,023, 

iniciaron con la judoca Jacqueline Solís de -48kg quien debutó en cuartos de finales, perdiendo 

contra su contrincante de Cuba, la judoca Zamarit Gregorio. 

Los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe continuaron para esta delegación, con la 

judoca Lourdes Martínez en la categoría de -52 kg, quien compite en octavos de final y gana la 

competencia contra la Nicaragüense Genesis Quintero, lo que le permitió competir en cuartos 

de finales enfrentándose a la representante de Cuba Yurisleydis Hernández quien en esta 

ocasión fue la vencedora en este duelo; terminando así la participación de nuestra judoca 

Lourdes Martínez. 

La siguiente representante de esta delegación en entrar al tatami fue la judoca Keyla Navas en 

la categoría de -63 kg, perdiendo en cuartos de finales contra la Cubana Maylin Del Toro. Lo 

que la llevó a competir en repechaje quien la vencedora de esta competencia fue la Salvadoreña 

Natalie Mendoza. 

El representante masculino de la categoría -66 kg David de León, participó en octavos de final 

contra el judoca Elmert Ramírez de República Dominicana quien fue el ganador del combate 

en esta ocasión.  
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La Copa Panamericana Cadetes y Junior de 

Santo Domingo 2,023 fue celebrada en 

República Dominicana los días 19 y 20 de 

agosto, en la cual los judocas que participaron 

fueron Ángel Gómez en las Categorías Cadetes 

y Junior -66 kg y William Pérez en la Categoría 

Junior -100 kg, acompañados por el entrenador 

Cesar Atz.  

Nuestro judoca guatemalteco William Pérez, se 

coronó campeón en la categoría Junior de -100 kg 

obteniendo la medalla de oro y consiguiendo así 

entonar las bellas notas de nuestro Himno 

Nacional de Guatemala en las instalaciones del 

Pabellón del Centro Olímpico Juan Pablo Duarte 

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 

Nacional de República Dominicana.    

Por su lado Ángel Gómez debutó en las dos 

categorías de esta Copa Panamericana de 

Santo Domingo 2023 Cadetes y Junior, 

realizando una destacada participación con 

la cual logró colocarse como quinto lugar 

en ambas categorías. 
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Los Juegos Panamericanos Santiago 2,023, 

tuvieron lugar en el Centro de Deportes de 

Contacto en la comuna de Ñuñoa de 

Santiago de Chile, Chile. Las justas 

deportivas de Judo se celebraron del 28 de 

octubre al 31 de octubre, para la cual los 

atletas de esta Federación Deportiva 

participaron bajo el nombre de “Equipo 

Atletas Independientes” delegación 

conformada por el judoca José Ramos de -

60kg y Jacqueline Solís de -48kg, 

acompañados por el entrenador Cesar Atz.  
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La participación de la judoca Jacqueline Solís dio inicio el 28 

de octubre contra su contrincante María Laborde de Estado 

Unidos en la categoría de -48 kg, quien obtuvo la victoria del 

combate, sin embargo, Solís logró obtener un ranking que la 

coloca entre las 10 mejores atletas de Judo en América. 

José Ramos compitió en cuartos de final en la categoría 

de -60kg, realizando una destacada participación contra 

el salvadoreño Jairo Moreno quien se llevó la victoria de 

esta competencia.    
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Montreal, Canadá, fue el escenario del 

Open Panamericano 2023, que abarcó las 

categorías junior y mayores, el cual tuvo 

lugar del jueves 16 al sábado 18 de 

noviembre. La delegación designada 

para representar a Guatemala estuvo 

compuesta por destacados judokas de la 

Federación: Sheily López en la categoría 

-52kg, Jacqueline Solís en -48kg y José 

Ramos en -60kg, quienes estuvieron 

acompañados por el entrenador Lic. 

Francisco Delgado. 

La jornada inaugural marcó el inicio de 

las competiciones en la categoría 

junior, y nuestra representante en este 

emocionante comienzo fue la judoca 

Sheily López, quien compitió en la 

categoría de -52kg, en la que realizó 

una excelente participación en el 

tatami, destacándose por su destreza 

técnica y determinación en cada 

enfrentamiento, venciendo a su 

oponente en la final, la judoca Lucy 

Robinson de Gran Bretaña.   

 

El culmen de su brillante desempeño se 

materializó en lo más alto del podio, donde, 

con orgullo y emoción, recibió la merecida 

medalla de Oro en su categoría. 
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Este triunfo no solo representa el 

éxito individual de Sheily López, 

sino que también simboliza el 

esfuerzo colectivo de todo un 

equipo y el respaldo de la 

federación que ha trabajado 

incansablemente para nutrir y 

desarrollar el talento en el judo 

guatemalteco. 

Gracias al resultado obtenido por Sheily 

López, Guatemala queda en cuarto lugar en 

el medallero general del Open Panamericano 

2023 Montreal Junior, junto a Brasil ambos 

con una medalla de oro.  

La judoca guatemalteca realizó una excelente 

participación en el Open Panamericano 

Montreal 2023, realizando su mejor debut en 

el tatami y fruto de ello fueron las dos 

medallas que logró discutir, una de oro y una 

de bronce.  
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Para la categoría Mayores del Open Panamericano 

Montreal Canadá 2023, nuestra delegación estuvo 

conformada por tres atletas y un entrenador. Por su 

parte en la Categoría Masculina de -60kg, 

representando a Guatemala el judoca José Ramos. En 

las Categorías Femeninas en -48kg la judoca 

guatemalteca Jacqueline Solís y Sheily López 

compite en el peso de -52kg. 

José Ramos, luego de realizar su debut en 

el tatami contra sus contrincantes 

originaros de Canadá, gracias a su técnica 

y potencial deportivo obtuvo la medalla 

de oro en la categoría masculina de -60kg 

colocando el nombre de Guatemala en el 

tercer lugar en el pódium de premiación.  

La delegación guatemalteca tuvo lugar por 

segunda ocasión en el tatami del Open 

Panamericano Montreal 2023, con la 

participación de Jaqueline Solís en la categoría 

femenina de -48kg en la cual se posicionó en el 

5to lugar luego de ser derrotada por la 

canadiense Marie Lune. 
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Las competencias del Open 

Panamericano Montreal 2023, 

realizado en Canadá en la categoría 

Mayores, contaron con la 

participación de nuestra judoca 

destacada Sheily López quien 

debutó en el peso de -52kg 

obteniendo así su segunda medalla 

de esta competencia tan importante 

para el deporte de judo, subiendo al 

pódium con medalla de bronce, 

colocando el nombre de Guatemala 

entre los primeros lugares. 

 

Gracias a la excelente participación de la 

delegación guatemalteca y al asesoramiento del 

entrenador Lic. Francisco Delgado, Guatemala 

se posicionó dentro de los primeros diez lugares 

en el medallero general de la competencia. 
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G. F O R T A L E C I M I E N T O  D E L  P O T E N C I A L  C O M P E T I T I V O    

D E  D E P O R T I S T A S  D E  J U D O  D E  1ª,  2ª  Y   3ª  L I N E A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Modelo de Rendimiento Deportivo conceptualiza el 

Fortalecimiento del Potencial Deportivo Competitivo como 

una acción para: “Formar deportistas para la alta competición 

es de suma importancia para cualquier proceso de alto 

rendimiento, sin embargo, influyen muchos factores para tener 

en cuenta dentro del desarrollo de deportista, no solo como 

individuo, también, como parte de un sistema de 

involucramiento de las ciencias aplicadas al deporte y en el caso 

de Guatemala, por otras organizaciones deportivas que 

aportan en ciertos momentos de los procesos de formación y 

rendimiento deportivo” de ese cuenta la Federación Deportiva 

Nacional de Judo en conjunto con los entes rectores del deporte 

federado ha trabajado arduamente, por implementar y ejecutar 

programas que tiendan a mejorar dicho aspecto en cada uno de 

los deportistas que integran las líneas competitivas de esta 

entidad deportiva. 

La especialización deportiva de judo 

comprende el conocimiento de 

programa básico de enseñanza del 

judo, dividido en rangos kyu y 

grados Dan, para aquellos que son 

considerados maestros en el deporte 

del Judo. 
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La Federación Deportiva Nacional de 

Judo procura velar por el mejoramiento 

de la calidad de vida, de 

entrenamientos y proceso de desarrollo 

competitivo de todos los deportistas de 

1ª, 2ª, y 3ª línea a nivel integral y 

deportivo a través del “Programa de 

Formación Integral de Deportistas 

Federados de Judo” y el programa 

auspiciado por la Confederación 

Deportiva Autónoma de Guatemala       

-CDAG-  denominado “Programa de 

Atención Integral, Apoyo y 

Seguimiento a los Deportistas de 2ª y 3ª 

línea -PAAS-“. 

 

INSCRIPCIÓN MENSUALIDAD

1 FNJ-CE-01-2023 X X X 3 L-V, 2 SAB -Q                   -Q                    -Q               x 22/12/1988 34 Mayor 48 kg -Q                 4,400.00Q       

2 FNJ-CE-02-2023 X X X 3 L-V, 2 SAB -Q                   -Q                    -Q               x 09/11/1994 28 Mayor 60 kg -Q                 9,200.00Q       

3 FNJ-CE-03-2023 X X X X 3 LUN - DOM -Q                   -Q                    700.00Q        x 02/01/1997 25 Mayor 57 kg -Q                 -Q                 

4 FNJ-CE-04-2023 X X X X 3 LUN - DOM -Q                   -Q                    -Q               x 18/06/2000 23 Mayor 52 kg -Q                 2,200.00Q       

5 FNJ-CE-05-2023 X X X X 3 LUN - DOM -Q                   -Q                    700.00Q        x 11/05/2000 23 Mayor 60 kg -Q                 -Q                 

6 FNJ-CE-06-2023 X X X X X 3 LUN - DOM 250.00Q            460.00Q             700.00Q        x 28/02/2000 23 Mayor 66 kg -Q                 -Q                 

7 FNJ-CE-07-2023 x X X X 3 L-V, 2 SAB -Q                   -Q                    -Q               x 27/07/1998 24 Mayor 57 kg -Q                 -Q                 

8 FNJ-CE-08-2023 X X X 1 L-V, 2 SAB -Q                   -Q                    -Q               x 02/07/1998 24 Mayor 73 kg -Q                 -Q                 

9 FNJ-CE-09-2023 X X X X 3 L-V, 2 SAB -Q                   -Q                    500.00Q        x 25/08/1995 27 Mayor 70 kg -Q                 -Q                 

10 FNJ-CE-10-2023 KEYLA VALESKA NAVAS  GALVEZ X X X 3 L-V, 3 SAB -Q                   -Q                    -Q               x 25/04/1995 28 Mayor 63 kg -Q                 2,200.00Q       
11 FNJ-CE-11-2023 X X X 1 LUN-SAB -Q                   -Q                    700.00Q        x 03/06/2002 21 Mayor 81 kg -Q                 -Q                 

12 FNJ-CE-12-2023 X X X X 3 L-V, 2 SAB -Q                   -Q                    -Q               x 26/01/2003 20 Junior 52 kg -Q                 3,400.00Q       
13 FNJ-CE-13-2023 X X X X 3 LUN - DOM -Q                   -Q                    700.00Q        x 28/09/2003 19 Junior 73 kg -Q                 -Q                 
14 FNJ-CE-14-2023 X X x x 3 L-V, 2 SAB -Q                   490.00Q             500.00Q        x 24/03/2004 19 Junior 100 kg -Q                 -Q                 

15 FNJ-CE-15-2023 x X X x 3 LUN - VIE -Q                   -Q                    -Q               x 08/04/2004 19 Junior 78 KG -Q                 -Q                 

16 FNJ-CE-16-2023 X X X X 3 LUN - DOM -Q                   -Q                    -Q               x 20/03/2002 21 Junior 73 kg -Q                 -Q                 
17 FNJ-CE-17-2023 X X X X 3 L-V, 2 SAB -Q                   -Q                    -Q               x 20/01/2005 18 Cadetes 55 kg -Q                 -Q                 

18 FNJ-CE-18-2023 X X X 1 LUN-SAB -Q                   -Q                    -Q               x 08/05/2007 16 Cadetes 57 kg -Q                 -Q                 

19 FNJ-CE-19-2023 X X X 1 LUN-SAB -Q                   -Q                    -Q               x 26/06/2006 17 Cadetes 50 kg -Q                 -Q                 

20 FNJ-CE-20-2023 X X X 1 LUN-SAB -Q                   -Q                    -Q               x 19/04/2005 17 Cadetes 52 kg -Q                 -Q                 

21 FNJ-CE-21-2023 X X X 1 LUN-SAB -Q                   -Q                    500.00Q        x 20/05/2006 16 Cadetes 66 kg -Q                 -Q                 

22 FNJ-CE-22-2023 X X X 1 LUN-SAB -Q                   -Q                    -Q               X 28/08/1987 35 Mayor 90 kg -Q                 -Q                 

23 FNJ-CE-23-2023 x X X NO APLICA -Q                   -Q                    -Q               X 03/09/1994 29 Mayor 60 kg -Q                 -Q                 

ANGEL FERNANDO GOMEZ ALVARADO

LESS SAJIR ARBAIZA

CÉSAR ANIBAL ATZ ALVAREZ

PROGRAMA DE FORMACIÓN INTEGRAL DEL DEPORTISTA FEDERADO DE JUDO

KEILLY PAOLA ESTEBAN GARCIA 

JOSE ANGEL GABRIEL CONTRERAS RUIZ
STEVEN ALEJANDRO LÓPEZ DEL CID

DEBORA MARISOL RAMIREZ MARROQUIN 

ANGEL MANRIQUE HERNÁNDEZ SALON

GENESIS MASIEL CIFUENTES ROSALES

JENIFER MARIA ORTIZ GOMEZ

ALEJANDRO MORALES LÓPEZ

SHEILY NAHOMI LÓPEZ DEL CID
SERGIO ANTONIO SICAN ÁVALOS
WILLIAM EDUARDO PÉREZ SANTOS

LOURDES MARIANDRÉ MARTINEZ OVALLE

ANTONY RONALDO BOROR GARCIA

DAVID JAVIER DE LEON MUÑOZ 

KARLA ISABEL LORENZANA YUMAN 

KEVIN ENRIQUE MONROY RAMOS
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OTROS PROGRAMAS DE 

APOYO A DEPORTISTAS DE 

JUDO

PADRON DE BENEFICIARIOS CON CONVENIO PARA EL AÑO 2,023 
APROBADOS POR EL COMITÉ EJECUTIVO Y POR AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA SUPERIOR 
COVERTURA DEL CONVENIO CAPACIDAD DIVISIÓN DEL DEPORTISTA
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G.1.  M A T R I C U L A  D E   S E G U N D A  Y  T E R C E R A  L I N E A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los deportistas de tercera línea son todos aquellos judocas que han superado la etapa de iniciación 

deportiva y se encuentran en plena fase de formación técnica, son integrantes de categorías 

infantiles o juveniles y que por sus cualidades físicas y técnicas pueden ser considerados 

“deportistas federados talentos”, los cuales deben de tener un entrenamiento sistemático teniendo 

participación y resultados en los eventos del sistema competitivo nacional o internacional.  

Los deportistas de segunda línea son todos aquellos judocas en 

etapa de especialización y perfeccionamiento en el deporte 

integrantes de preselección o selección nacionales, categoría 

mayor o juvenil que por sus características deportivas están 

considerados como relevo de la primera línea y proyectados a 

participar en competencias internacionales. 
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G.2  M A T R I C U L A  D E  P R I M E R A  L I N E A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Son todos aquellos judocas en 

etapa de alto rendimiento y nivel 

competitivo internacional 

integrantes de preselección o 

selección nacionales, categoría 

mayor que por sus características 

deportivas están considerados a 

participar en competencias 

clasificatorias internacionales o 

representar al país en 

competencias internacionales ya 

sean del ciclo olímpico o de otro 

ciclo competitivo.  Durante el 

periodo del año 2,023 la primera 

línea de desarrollo deportivo de la 

Federación Deportiva Nacional de 

Judo se integró por 12 deportistas 

destacados, los cuales se presentan 

a continuación: 
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H.  S I S T E M A  D E  G E S T I Ó N  Y  F O R T A L E C I M I E N T O 

A  P R O C E S O S  D E P O R T I V O S  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Eje estratégico que tiene relación con todas las acciones de planificación, gestión y transparencia que 

realizan las diferentes unidades ejecutoras de la Federación, para el desarrollo del Judo nacional, 

fundamentado en el marco legal guatemalteco, así como el liderazgo y mística de trabajo que transmite la 

Alta Dirección a la gestión estratégica realizada a lo largo del año 2,023.    

En reconocimiento a la destacada 

participación de la Preselección y 

Selección Nacional de Judo durante 

el ciclo deportivo del año anterior, la 

Federación Deportiva Nacional de 

Judo no dejó pasar la oportunidad 

para poder felicitar a los atletas que 

colocaron el nombre de Guatemala 

en alto, al realizar una sobresaliente 

participación en competencias 

internacionales. 
Para lo cual fueron 

otorgados apoyos 

económicos únicos a 

judocas según puestos 

obtenidos en 

competencias, así también 

se reconoció la labor 

realizada por el entrenador 

el Lic. Francisco Delgado. 
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H.1.  E J E C U C I Ó N  A D M I N I S T R A T I V A   

Y  D E  C U M P L I M I E N T O  L E G A L     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Gestión Administrativa y de la Alta Dirección 

garantizan el aporte de los insumos necesarios 

para el cumplimiento de los procesos deportivos, 

y cumplimiento de metas, así como de los criterios 

establecidos en el Sistema de Gestión y 

Fortalecimiento a los Procesos Deportivos -SGD- 

orientado de la forma siguiente: 

 

•Cumplimiento Lineamientos Estratégicos

•Ejecución de Plan Anual de Trabajo -PAT-
Lineamientos Estratégicos y Plan 

Anual de Trabajo -PAT-

•Cumplimiento del artículo 132 de la Ley Nacional para el Desarrollo 
de la Cultura Física y el Deporte

•Entrega Mensual de Cajas Fiscales e Informes Apoyos Económicos 

Obligaciones Presupuestarias y 
Financieras

•Cumplimientos del Dto 57-2008  Ley Acceso a la Información PúblicaSistema de Transparencia y Probidad

•Asistencia en Asambleas Ordinarias y Extraordinarias de la 
Federación

•Presencia y supervisión en Eventos Deportivos de Judo

Organización de Asociaciones 
Deportivas Departamentales de Judo

•Cumplimiento de normativa interna de Comité Olímpico 
Guatemalteco -COG- y Confederación Deportiva Autónoma de 
Guatemala -CDAG-

Avales y Juramentaciones para 
Competencias Internaiconales 
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H.2.  F O R T A L E C I M I E N T O  D E  L O S  P R O C E S O S  D E P O R T I V O S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Gestión Administrativa y de la Alta Dirección también implica el acompañamiento a una serie de procesos 

administrativos que coadyuvan al fortalecimiento de proceso deportivos y que van íntimamente ligados con 

gestión técnica deportiva, y que están establecidos en el Sistema de Gestión y Fortalecimiento a los Procesos 

Deportivos -SGD- orientado de la forma siguiente: 

 

•Programa de Capacitación para Dirigentes, Personal Técnico y 
Administrativo  

•Programa de profesionalización de Entrenadores

•Programa de profesionalización de Árbitros.

Sistema de Formación y Capacitación 
del Capital Humano

•Responsabilidad Social con Personas con Discapacidad.Procesos Deportivos para Personas 
con Discapacidad

•Asistencia en Asambleas Ordinarias de Confederación 
Deportiva Autónoma de Guatemala -CDAG-

•Concurrir a Asambleas Ordinarias de Comité Olímpico 
Guatemalteco -COG-

•Participación en Asambleas de la Federación Deportiva 
Nacional de Judo

•Presencia en cortes evaluativos

•Asistencia a Reuniones de Comité Ejecutivo

•Asistencia a Talleres Estratégicos, Dirigentes de Federación, 
Gerente y Responsables Técnicos.

Participación en Asambleas, 
Talleres Estratégicos y otras 

reuniones 
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H.3 S I S T E M A  D E  F O R M A C I Ó N   Y   C A P A C I T A C I Ó N  D E  L A        
F E D E R A C I Ó N  D E P O R T I V A  N A C I O N A L  D E  J U D O 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los procesos de capacitación son un eje para desarrollo del 

Capital Humano de la Federación Deportiva Nacional de Judo, 

entre más especializado está el personal en sus propias áreas 

de desempeño mejores resultados se podrán obtener. La 

formación y actualización para el personal técnico 

administrativo en las áreas de administración financiera, 

administración deportiva y todo lo relacionado a la aplicación 

del marco jurídico guatemalteco, en la gestión por resultados.    

Así mismo se inicio con procesos para la formación del 

personal técnico administrativo en relación con la Salud y 

Seguridad Ocupacional.  

 

Los entrenadores e instructores de judo de las diferentes 

Asociaciones Deportivas Departamentales que integran la 

Federación Deportiva Nacional de Judo, están en un constante 

proceso de actualización y perfeccionamiento de las técnicas y 

reglamentos que rigen al Judo en capacitaciones y talleres 

estratégicos. 



MEMORIA DE LABORES Y DEPORTIVA  AÑO 2023 
 

 

 35 

I.  D I R E C T O R I O  D E  P E R S O N A L  Y 

E S T R U C T U R A  O R G Á N I C A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MEMORIA DE LABORES Y DEPORTIVA  AÑO 2023 
 

 

 36 

 

I.1.  D E P E N D E N C I A S  I N S T I T U C I O N A L E S 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Personal Técnico - Administrativo y Operativo de la Federación Deportiva Nacional de Judo, año 2,023. 

La Federación Deportiva Nacional de Judo se estructura de la forma que establece  la Ley Nacional 

para el Desarrollo de la Cultura Física y del Deporte, los Estatutos de esta Federación, aprobados por 

la Asamblea General y refrendados por la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala -

CDAG-;  por lo que regulan la Ley Orgánica del Presupuesto y su Reglamento, Ley de Contrataciones 

del Estado y su Reglamento, Ley de Acceso a la Información Pública y demás instrumentos 

administrativos atinentes, siendo las anteriores leyes de carácter enunciativo y no limitativo. 
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I. 2. D E P E N D E N C I A S  D E  A P O Y O  A D M I N I S T R A T I V O   

 

Dependencias de apoyo administrativo responsables de integrar, coordinar y articular en función de unidad 

de acción las actividades administrativas y financieras de la entidad; así también contará con dependencias 

sustantivas, las cuales estarán a cargo del funcionamiento y cumplimiento de las actividades técnicas, 

deportivas y metodológicas de la institución, en armonía con los reglamentos respectivos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es la Unidad administrativa responsable de ejecutar 

trabajo profesional o técnico multidisciplinario sin 

autoridad jerárquica alguna que reporta 

directamente al Comité Ejecutivo, consistente en la 

orientación, verificación, evaluación, diseño y 

análisis de acciones, programas, proyectos o 

políticas en cada uno de sus campos de especialidad 

académica, así como proponer la solución a 

problemas que requieran la aplicación de 

conocimientos especializados en una rama de la 

ciencia, sirviendo de apoyo a los Directivos de la 

Federación, Unidades Administrativas de la misma 

y Asociaciones Deportivas Departamentales.  

 

COMITÉ 
EJECUTIVO

GERENCIA 
ADMINISTRATIVA

UNIDAD DE 
ASESORÍAS
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Es la unidad responsable de planificar, dirigir, administrar, controlar y evaluar las actividades 

institucionales, administrativas, financieras, técnicas-deportivas y operativas; teniendo responsabilidad 

directa ante el Comité Ejecutivo, a quien da cuenta y razón de las actividades y eventualidades en el 

devenir de La Federación. Tiene a su cargo las unidades propias de Gerencia Administrativa -GA-, El 

Departamento de Planificación Deportiva -DPD- y El Departamento de Administración Financiera -

DAF-, sin eximirlas de sus responsabilidades propias específicas de cada una. 

Unidad dependiente de la Gerencia Administrativa, responsable de planificar, organizar, dirigir y 

ejecutar las diferentes acciones relacionadas a la gestión del recurso humano de la institución en general. 

GERENCIA 
ADMINISTRATIVA

UNIDAD DE 
GESTIÓN DE 

TALENTO HUMANO

COMITÉ 
EJECUTIVO

GERENCIA 
ADMINISTRATIVA
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Unidad dependiente de la Gerencia Administrativa, responsable de seguir las normas y procedimientos 

establecidos en la Ley de Acceso a la Información Pública para garantizar a toda persona natural o 

jurídica el acceso a la información o actos de la administración pública que se encuentre en los archivos 

de trámite y concentración o de cualquier otra forma de almacenamientos de datos que posea La 

Federación.   

Unidad de carácter administrativo, dependiente de Gerencia Administrativa responsable de dirigir, 

coordinar y aplicar los procedimientos de compras y adquisiciones que realice La Federación de acuerdo 

a los lineamientos establecidos, asimismo, velar por el cumplimiento de la Ley de Contrataciones del 

Estado y normas afines así como de brindar apoyo a todas las unidades administrativas, técnicas y 

operativas, con el propósito de atender el ingreso, resguardo y despacho, de los bienes, materiales y 

suministros adquiridos. 

GERENCIA 
ADMINISTRATIVA

UNIDAD DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA 
Y REGISTRO GENERAL 

DE DEPORTISTAS 
FEDERADOS DE JUDO

GERENCIA 
ADMINISTRATIVA

UNIDAD DE COMPRAS 
ALMACÉN Y 

MANTENIMIENTO
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Unidad subordinada a la Gerencia Administrativa, que funge como Unidad de Administración 

Financiera de La Federación, tal y como lo regula la ley y los reglamentos correspondientes; responsable 

de planificar, dirigir, administrar, controlar y evaluar las actividades financieras, presupuestarias, 

contables y de tesorería, así como velar por que se cumplan las normas y procedimientos establecidos 

por ley para lograr el buen funcionamiento de la Unidad, dentro del marco de la Reforma de 

Administración Financiera del Estado, como el debido y oportuno registro en los Sistemas  SIGES, 

SICOIN y otros afines a la naturaleza de la Unidad. 

Unidad que depende del Departamento de Administración Financiera, responsable de formular, 

ejecutar, evaluar y aplicar criterios técnicos legales relacionados al presupuesto de La Federación dentro 

del SICOIN, con apego a las normas y procedimientos establecidos por los órganos rectores y entes 

fiscalizadores. 

GERENCIA 
ADMINISTRATIVA

DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA

DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA

UNIDAD DE 
PRESUPUESTO
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I.3  D E P E N D E N C I A S  S U S T A N  T I V A S   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad subordinada a la Gerencia Administrativa, responsable de planificar, ejecutar, supervisar y dar 

seguimiento a las actividades deportivas, metodológicas y sus eventos, así como de realizar, dirigir, 

controlar y evaluar las actividades de apoyo administrativo, de compras, almacén, gestión de talento 

humano, información pública, archivos, y mantenimiento así también como de verificar que se cumpla 

el desarrollo de programas técnicos y de promoción deportiva. 

Unidad dependiente del Departamento de Planificación Deportiva, responsable de la organización y 

gestión de las diligencias de los eventos deportivos a nivel nacional, coordinando la logística y montaje 

de éstos; así como los cronogramas, el desarrollo general de los mismos y el análisis de resultados de las 

actividades deportivas. 

GERENCIA 
ADMINISTRATIVA

DEPARTAMENTO DE 
PLANIFICACIÓN 

DEPORTIVA 

DEPARTAMENTO DE 
PLANIFICACIÓN 

DEPORTIVA 

UNIDAD DE 
ORGANIZACIÓN DE 

EVENTOS 
DEPORTIVOS



MEMORIA DE LABORES Y DEPORTIVA  AÑO 2023 
 

 

 42 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad dependiente del Departamento de 

Administración Deportiva responsable del trabajo 

técnico metodológico para orientar, auxiliar y 

fortalecer la labor técnica deportiva de La 

Federación, a través de procesos sistemáticos de 

desarrollo deportivo y de efectuar la afiliación, 

empadronamiento y control de todas las personas 

individuales que integran la rama de judocas 

aficionados y la rama de judocas profesionales y/o 

seleccionados de La Federación, que se dediquen a 

la práctica de dicho deporte bajo los preceptos de 

Los Estatutos de esta entidad deportiva. 

DEPARTAMENTO DE 
PLANIFICACIÓN 

DEPORTIVA 

UNIDAD DE 
METODOLÓGICA 

DEPORTIVA
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Cuerpo de Entrenadores de Alto Rendimiento Deportivo, Talentos Deportivos, Entrenadores  

e Instructores departamentales de Judo de la Federación Deportiva Nacional de Judo 2,023. 

Cuerpo Arbitral de la Federación Deportiva Nacional de Judo, Año 2,023. 
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ENTRENADORES E INSTRUCTORES DE JUDO  
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J.  P R E S U P U E S T O  E J E R C I C I O  F I S C A L  2, 0 2 3 
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